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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTAYITE: 
DE LA COMPAÑÍA SENCORP Sito - 2ongoo o 

- Ecuador 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA SENCORP S.A. 

CUANTIA: USD $ 15,750.00 

DI 23 copias 

EXRERARARARARARARA RRA RARE RA RARA ARRE RARARRRARRA RR RARER ARA RARA RARA RARA RARA RARA RARA ARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de kh 

República del Ecuador, hoy día martes veintinueve de octubre del dos mil dos, 

ante mí "Doctor LUIS EDUARDO TAIPE G., NOTARIO” SUPLENTE, 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO, 

s según consta del Oficio Número SIETE CERO SEIS GUION DDP GUION CERO 

DOS, de catorce de octubre del dos mil dos, suscrito por el Doctor Jaime Lastra 

Navarrete Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparece al otorgamiento. de esta escrtura, pública. ta Compañía 

SENCORP S.A., representada por “su Gerente General; señorita Norma Salgado 

Oquendo, en funciones prorrogadas, quien actúa debidamente facultada por la Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas, conforme consta de las copias 

certificadas del nombramiento y acta que se agrega como documentos habilitantes.- 

. La compareciente es de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

    
Comparece al otorgamiento de esta escritura pública de nénto dej Capital y 

Reforma del Estatuto Social, la Compañía SENCORP S.A., | 

representada por su Gerente General, señorita Norma Salgado Oquendo, en 

funciones prorrogadas, quien actúa debidamente. autorizada por la Junta “General 
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Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, conforme consta de las copias 

certificadas de nombramiento y acta que se agregan como documentos habilitantes. 

La compareciente es de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Undécimo del cantón Quito, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, el veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y uno, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintiuno de enero de mil 

novecientos noventa y dos, bajo el número ciento treinta y dos, tomo ciento 

veintitrés, se constituyó la Compañía Sencorp S.A., con un capital social de ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 80), integramente suscrito y 

pagado por los Accionistas; b) Mediante escritura pública otorgada el catorce de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Undécimo del 

Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil 

el veinte de octubre del mismo año, bajo el número dos mil seiscientos veinticinco, 

tomo ciento veinticinco, se aumentó el capital de la Compañía a la suma de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400); c) Mediante 

escritura pública celebrada el diez de agosto del dos mil, ante el Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticinco de octubre del.mismo año, bajo el número tres mil doscientos 

setenta y tres, tomo ciento treinta y úno, se aumentó el capital social de la Compañía, 

se realizó la conversión de sucres a dólares y se reformó el Estatuto Social; d) La 

Junta Genera! Ordinaria y Universal de Accionistas, reunida el veintiséis de marzo del 

dos mil dos, resolvió aumentar el capital social de la Compañía y consecuentemente 

reformar el Estatuto Social.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta 

  

    

  

    

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Comparí: 

reunida el veintiséis de marzo del dos mil dos, con el cons ñientó unánime de 

todos los accionistas, resolvió aumentar el capital social de la 

de quince mil setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Améri SS



a
]
 

úÓ C
n
 

c
a
 

C
a
 

p
a
 

a
 

  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador    $ 15,750.00) mediante la Capitalización de las Utilidades 05 “estiba ldas - los 

Accionistas, que asciende a quince mil doscientos veintiún 200 dólarés:de los 

Estados Unidos de América (USD $ 15,221.36) reinvertida en su totalidad, al tenor 

de lo dispuesto en el Artículo treinta y ocho del Reglamento de Aplicación de la Ley 

de Régimen Tributario Intemo y sus reformas, expedido el veintiocho de diciembre 

del dos mil uno y publicado en el Suplemento del Registro Oficial número 

cuatrocientos ochenta y cuatro, de treinta y uno de los mismos mes y año; veintidós 

34/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 22.34) que se tomará de 

la cuenta Reserva Legal; y, quinientos seis 30/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 506.30) mediante el aporte en numerario de todos los accionistas, 

con lo que el capital de la Compañía asciende a dieciséis mil novecientos cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 16,950.00).- Los Accionistas que 

e no participan en el presente aumento de capital en proporción matemáticamente 

exacta a la cantidad que les corresponderá recibir, renuncian a los derechos parciales 

de preferencia y atribución. Los títulos que se emitan por futuros aumentos de capital 

serán numerados secuencialmente a partir del último número de acción a ese 

momento.- CUARTA: REFORMA AL ESTATUTO  SOCIAL.- Como 

consecuencia del aumento de capital acordado se reforma el Estatuto Social en los 

Artículos Cuarto y Trigésimo Primero, los mismos que dirán: “ARTICULO CUARTO: 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El 

capital autorizado de la Compañía es de TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 33,900.00) - El 

capital suscrito y pagado de la Compañía es de DIECISEIS-MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

NR 
nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero cert 

      
  

Accionistas”.- ARTICULO  TRIGÉSIMO TERCERO: 
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CAPITAL.- El capital de la Compañía de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA (USD $ 16,950.00), se encuentra integramente suscrito y pagado por 

los accionistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL NUEVO NUMERO _ PORCEN- 
ACTUAL CAPITALIZ, APORTE RESERVA AUMENTO CAPITAL — ACCIONES TAJE 

UTILIDADES EN LEGAL SUSCAITO % 
NO DISTRIB. NUMER. 
  

Soto Velásquez Marcelo 528 6,697.40 222.77 983 6,930 7,458 — 7,458 44% 
Wright Durán Ballén Ronald 528 6,697.40 222.77 983 6,930 7458 7.458 44% 
Wright Castro Ricardo 108 1,369,92 46.07 2.01 1,418 1526 1.526 9% 
Donoso García Eduardo 24 304,43 10.12 0.45 315 339 3399 2% 
Leiva Almeida Jaime 12 152.21 457 0.22 157 169 169 1% 

  

TOTAL: .. 1,200 15,221.36 506.30 22.34 15,750 16,9950 16,950 100% 
  

De conformidad con el cuadro anterior los Accionistas tienen las siguientes acciones: 

Arquitecto Marcelo Víctor Soto Velásquez, siete mil cuatrocientas cincuenta. y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS' 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 7,458.00); señor Ronald Wright Durán . 

Ballén, siete mil cuatrocientas cincuenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, por un valor total de SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

7,458.00); señor Ricardo Wright Cástro, mil quinientas veintiséis acciones órdináliás y 

nominativas de un dólar cada una, por un valor total de MIL QUINIENTOS 

VEINTISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

1,526.00); Economista Eduardo Donoso García, trescientas treinta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES DE LOS(ESTADOS UNIDOS     

    General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, resolvió tamkién
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  Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador     
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autorizar a la señorita Gerente General, para que realice. (Sekai?! 
A ul Ed ce 

para la legalización de este Aumento de Capital y a laderas así 
ulto 

como para que proceda a suscribir la correspondiente escritura 

nuevas acciones.- SEXTA: NACIONALIDAD.- Los accionistaslque han suscrito y 

pagado el presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoñana, a excepción 

del señor Arquitecto Marcelo Víctor Soto Velásquez que es de nacionalidad chilena, 

cuya inversión la realiza con el carácter de nacional, para lo cual se adjunta como 

habilitante la calificación del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, contenida 

en la Resolución número quinientos veinticuatro de veinticinco de agosto de mil 

novecientos setenta y ocho.- SEPTIMA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

compareciente, en su calidad invocada, al tenor de lo dispuesto en el Artículo Once 

de la Resolución número nueve tres punto uno punto uno punto tres punto cero uno 

uN uno, publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, declara, bajo juramento, que kh 

integración del capital contenida en la cláusula cuarta se ha efectuado de conformidad 

con lo establecido en ella, existiendo para constancia la contabilidad con los respaldos 

correspondientes en la Compañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás solemnidades de estilo”. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la 

Doctora Lody Herrera Gallardo, con matrícula profesional número tres mil quinientos 

sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada     
     

     

     

  

a escritura pública con todo su valor legal.- En este acto cumplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que lePfue al compareciente 

íntegramente por mí el Notario, éste se afirma y rat contenido, y para 

constancia firma conmigo en unidad de 

Doria SALGADO O 
C.C. 170534727-4 

cta 
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Quito, a 6 de septiembre del 2000. 

| 

Señorita | 
NORMA PACA SALGADO OQUENDO 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria: y Universal de Accionistas de la Compañía 
SENCORP S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle GERENTE 
GENERAL de la Sociedad por el periodo estalutaño de dos años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente de 
la Sociedad. 

La Compañía se constituyó el 25 de noviembre de 1991, mediante escritura pública 
otorgada' ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío 
Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de enero de 1992, bajo el N? 
132, tomo 123. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

ÁÚ AP mn 

a 

Arq. Marcelo Victor Soto Velásquez 
: PRESIDENTE 

ACTA DE POSESION: El día de hoy, miércoles 6 de seem 
la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía SENC 
posesión del cargo. 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el n* 9118 -del Regktro 
”-; 

de Nombramientos Tomo od A Lo 

Quito,a ......L ACI 2000.....-.- 

REGISTRABOR MERCANTIL 
DAL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVER£ 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA SENCORP E 

En la ciudad de Quito, a 26 de marzo del 2002, en el domicilid de tel Bocieada, 

situado en el Centro de Diseño y Decoración El Bosque, Oficina. Da ales denésiose 

reúnen en Junta General Ordinaria y Universal, los accionistas'«dé” la a “Compañía 

SENCOR S.A. señores: Arq. Marcelo Víctor Soto Velásquez, con 13.200 acciones 

ordinarias y mnominativas de USD $ 0.04 cada una, por un valor total de 

QUINIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 528.00); Ronald Wright Durán Ballén, 13.200 acciones ordinarias 

y nominativas de USD $ 0.04 cada una, por un valor total de QUINIENTOS 

VEINTIOCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
528.00); Ricardo Wright Castro, con 2.700 acciones ordinarias y nominativas de USD 

$ 0.04 cada una, por un valor total de CIENTO OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 108.00); Ec. Eduardo Donoso García, 

con 600 acciones ordinarias y nominativas de USD $ 0.04 cada una, por un valor total 

de VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 24.00); y, Ricardo Wright Castro, con 300 acciones ordinarias y nominativas 

de USD $ 0.04 cada una, por un valor total de DOCE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 12.00).- Dirige la sesión el Presidente 

de la Compañía señor Arq. Marcelo Víctor Soto Velásquez y actúa como Secretaria 

la Gerente General señorita Norma Salgado Oquendo.- Hallándose reunidos todos 

los accionistas y representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General 

se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que resuelvan 

por unanimidad.- El señor Presidente ordena que por Secretaría se constate el 

quórum, la Secretaria informa que se encuentra reunido la totalidad del capital social, 

en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que pór Secretaría 

se de lectura al del orden del día cual es: 1) Informe de la Gerencia General.- 2) 

Informe del Comisario.- 3) Aprobación del Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias del Ejercicio Económico del 2001.- 4) Destino de las utilidades.- 5) 

Aumento de capital.- 6) Reforma del Estatuto Social.- 7) Nombramiento de 

Comisario y fijación de su remuneración.- Puesto en consideración de los señores 

accionistas, se aprueba por unanimidad el orden del día, razón por la que kh 

   
   
   

  

consideración de la Junta General su informe anual, el mismo que Se lg aprueba por 

unanimidad.- SEGUNDO : PUNTO: INFORME DEL COMISARIO» 

Secretaria da lectura al informe del Comisario, el que es aprobado” por> 

por la Junta General.- TERCER PUNTO: APROBACION DEL BALANCE 

GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERGICIO 

AS



ECONOMICO DEL 2001.- La Presidencia siguiendo con el orden del día pone en 

consideración de los señores accionistas el Balance General y Estado de Pérdidas y 

Ganancias correspondiente al ejercicio económico del 2001, con la indicación que 

dichos documentos estuvieron a disposición de los accionistas en las oficinas de la 

Compañía con la debida anticipación.- La Junta General en: conocimiento del punto 

del orden del día que se encuentra tratando, por unanimidad resuelve aprobar el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía 

correspondientes al ejercicio económico de 2001, con la abstención de los 

Administradores.- CUARTO PUNTO.- DESTINO DE LAS UTILIDADES.- El señor 

Presidente pone a consideración de la Junta General que el cien por ciento de las 

utilidades no distribuidas a los señores accionistas que asciende a la cantidad de USD 

$ 15,221.36 se reinvierta, para lo cual se efectuará un aumento de capital por lo 

- menos por el valor de las utilidades reinvertidas, debiendo ser inscrito dicho aumento 

con anterioridad al 31 de diciembre del presente año, al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 38 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 

sus reformas, expedido el 28 de diciembre del 2001 y publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial No. 484 de 31 de los mismos mes y año.- La Junta General en 

conocimiento de la propuesta de la Presidencia, resuelve aceptarla por unanimidad.- 

QUINTO PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL.- Nuevamente toma la palabra el 

señor Presidente y manifiesta que tomando en consideración la resolución adoptada 

por la Junta General en el punto de orden precedente, se aumente el capital de la 

Compañía en la cantidad de USD $ 15,750.00, mediante la Capitalización de las 

Utilidades no distribuidas a los “señores Accionistas, que asciende' a USD" $ 
15,221.36; USD $ 22.34 que se tomará de la cuenta Reserva Legal; y, USD $ 
506.30 mediante el aporte en numerario de todos los accionistas. La Junta General 

por unanimidad aprueba la sugerencia del señor Presidente y resuelve aumentar el 

capital social de la Compañía en la suma de USD $ 15,750 mediante h 

Capitalización de las Utilidades no distribuidas a los señores Accionistas, que 

asciende a USD $ 15,221.36; USD $ 22,34 que se tomará de la cuenta Reserva 

. Legal; y, USD $ 506.30 mediante el aporte en numerario de todos los accionistas, 

. con lo que el capital de la Compañía asciende a USD $ 16,950.00. Los accionistas 

. Que no participan en el presente aumento de capital en proporción matemáticamente 

exacta a la cantidad que les corresponderá recibir, renuncian a los derechos. parciales 

. de preferencia y atribución. La Junta adicionalmente resuelve que se establezca en 

TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES—DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 33,900.00) el capital adlzado o la Compañía y 

. que los'títulos que se emitan por futuros aumentos de Capital berám numerados 

secuencialmente a partir del último número de acción a ese 

PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Toma | 

 



  

     

    

926017 
Gerente General y manifiesta a la Junta que como consecuencia del aumg 

capital acordado se reforme el Estatuto Social en los Artículos Cuarto y - AS 

Primero, los mismos que dirán: “ARTICULO CUARTO: DEL CAPr A 

AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capildl, flutorizad 

de la Compañía es de TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DOÑARES: DE” 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 33,900.00).- El capital suscrito y 

pagado de la Compañía es de DIECISEIS MIL, NOVECIENTOS ¡CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 16,950.00), 

dividido en dieciséis mil novecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, numeradas del cero cero cero cero uno al dieciséis mil novecientos 

cincuenta, inclusive, íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas”.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital 

de la Compañía de DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 16,950.00), se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL NUEVO NUMERO  PORCEN- 
ACTUAL CAPITALIZ,  — APORTE RESERVA AUMENTO CAPITAL. — ACCIONES TAJE 

UTILIDADES EN LEGAL SUSCRITO Yo 
> NO DISTRIB. NUMER. 
  

Soto Velásquez Marcelo 528 6,697.40 222.77 983 6,930 7,458 — 7.458 44% 
Wright Durán Ballón Ronald 528 6,697.40 222.77 9.83 6,930 7,458 — 7.458 44% 

  

Wright Castro Ricardo 108 1,369,92 46.07 — 2.01 1,418 1526 1.526 9% 
Donoso García Eduardo 24 304,43 10.12 0.45 315 339 339 2% 
Leiva Almeida Jaime 12 152.21 457 0,22 157 169 169 1% 

TOTAL: 1,200 15,221.36 506.30 2234 15,750 16,9950 16,950 100% 

  

De conformidad con el cuadro anterior los Accionistas tienen las siguientes acciones: 

Arquitecto Marcelo Víctor Soto Velásquez, siete" mil cuatrocientas cincuenta' y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de SIETE 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

* ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 7,458.00); señor Ronald Wright Durán 

Ballén, siete mil cuatrocientas cincuenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una, por un valor total de SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

7,458.00); señor Ricardo Wright Castro, mil quinientas veintiséjsacciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, por un valor total dé MIh QUINIENTOS 

VEINTISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DAAMÉRICA (USD $ 

1,526.00); Economista [Eduardo Donoso García, tresq 5 tie ) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada unaí”poriun yalor total de 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES DE LOS-ESTA 

DE AMERICA (USD $ 339.00); y, señor Jaime Leiva Almeida, viento sesenta 

    

    
  



y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor 

total de CIENTO SESENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $169.00).- La Junta General por unanimidad 

aprueba la sugerencia de la señorita Gerente General y en consecuencia aprueba 

reformar el Estatuto Social en los términos enunciados.- SEPTIMO PUNTO: 

NOMBRAMIENTO DE COMISARIO Y FIJACION DE SU REMUNERACION.- 

La Junta General resuelve por unanimidad nombrar a la señora Licenciada Laura de la 

Cruz Guerrero como Comisaria de la Compañía y delega a los señores Presidente y 

Gerente General asignen la remuneración correspondiente.- Por último la Junta 

General autoriza a la señorita Gerente General de la Compañía para que suscriba la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como 

efectúe la nueva emisión de acciones.- Concluido el orden del día, el señor 

Presidente manifiesta a la Junta que se tomará un corto receso con el objeto de que 

se proceda a la redacción del acta.- Luego de unos minutos se reinstala la sesión y se 

da lectura a la presente acta la que se la aprueba por unanimidad sin modificaciones.- 

Se termina la sesión a las 17h30, firmando para constancia todos los accionistas por 

tratarse de una Junta Universal.- f) Arq. Marcelo Víctor Soto Velásquez - 

PRESIDENTE.- f Norma Salgado Oquendo - GERENTE GENERAL-SECRETARIA.- f) 

Ricardo Wright Castro.- f) Ec. Eduardo Donoso García.- f) Jaime Leiva Almeida.- 

CERTIFICO que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la 

Compañía. 
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RESCILIACION DE AUMENTO DE CAPITAL /AUMENTO DE 
» É QA AAA 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
AAA 1 

COMPAÑÍA SENCORP S/A. 

0 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA SENCORP S.A. 

- CUANTIA: USD $ 12,000.00 

DI 3 copias 

AMAR ANRAA CONO NADAN ARG RA RR RR ARMAR A UA GOA R NARA CORR ARCA AR RARA AR RCN, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capita de la 

República del Ecuador, hoy día martes dieciséis de de septiembró del os mil tres, 7 

ante mí Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DEGIMO CUARTO 

DEL CANTON QUITO, comparece al e de esta escritura pública la 

Compañía SENCORP S.A. , representada por su Gerente General, señorita Nopma' 

    | Salgado Oquendo, quien actúa debidamente facultada por la Junta General ) 

y Universal de Accionistas, conforme consta de las copias certificadas /del 

nombramiento y acta" que se agrega como documentos  habilitante$.- La 

compareciente es de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse; Y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que dice: A ÑOR NOTARIO: 
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En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente de 
2 

.Resciliación de Aumento de Capital, Aumento de Capital Y FBlorma del Estatuto de 

la Compañía SENCORP S.A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura pública de 

Resciliación de Aumento de Capital, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto - 

      

Social, la Compañía SENCORP S.A., representada por su Gerente General, 

señorita Norma Salgado Oquendo, quien actúa debidamente autorizada por la Junta 

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, conforme consta de las 

copias certificadas de nombramiento y acta que se agregan como documentos 

habilitantes. La compareciente es de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

- domiciliada en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA) ÁÍTECEDENTES.. Ca 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo del cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, el veinticinco de noviembre de mil. 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos, bajo el número ciento treinta y  - 

dos, tomo clento veintitrés, se constituyó la Compañía Sencorp S.A., con un capital 

social de ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 80), 

íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas; b) Mediante escritura pública 

otorgada el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el. 

Notario Undécimo del Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, inscíta en. 
Y 

el Registro Mercantil el veinté de octubre del mismo año, bajo el en dos mi 

seiscientos veinticinco, tomo ciento veinticinco, se aumentó el capital de lla Compañía 

a la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400); 

(cPYediante escritura pública celebrada el diez de agosto del dos mil, ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticinco de octubre de! mismo año, bajo el número tres mil doscientos 

setenta y tres, tomo ciento treinta y uno, se aumentó al capital social de la Compañía, 

a la cantidad de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (U5D$ 2,000.00) 

. 
E



Cuarte 
se E 

VOTARIÍA ¿GEA 
Ani HECIMO CÉ Gorro 

00002052 ELCAN 

H ES 

Dr. Alfonso Freire Zapata Ea e AN 
Quito - Ecuador cdt a 

se realizó la conversión de sucres a dólares y se reformó “al: colecta SES a) 

Mediante escritura pública otorgada el veintinueve de octubre del dos mil dos, se 

  

aumentó el capital de la Compañía y se reformó el Estatuto Social, trámite que no 
A > 

pudo ser concluido hasta el treinta y uno diciembre del mismo año, con la Inscripción 
a A 

en el Registro Mercantil, razón por la que la Junta General Extraordinaria y Universal > 

  

de Socios reunida el quince de enero del dos mil tres resolvió dejarlos sin efecto.(e) 

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, reunida el veinticinco de marzo 

  

del dos mil tres, resolvió Resciliar el Aume e..Qapital contenido en la escritura 
a 

pública celebrada el veintinueve de octubre de. dos mil mil dos, ante el Notario Décimo 

Cuarto 6l cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, Aument Capital y 

Reformar el Estatuto Social de la Compañí RCERA: A CION. La 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía SENCORP 

S.A., reunida el veinticinco de marzo del dos mil tres, con el co NN unánime Mo 
  GR y rss 

de todos los accionistas y de acuerdo a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria gl 

y Universal de quince de Ps mil tres, conforme consta del Acta que ng | 

incorpora como habilitante, ri olvió Resiliar el Aumento de Capital y Reforma del" 

Estatuto Social, otorgado el veintinueve de octubre de dos mil dos, ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata.- CUARTA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y DEL VALOR DE CADA ACCION.- La Junta 

- General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía SENCORP S$S.A., 

reunida el veinticinco de marzo del dos mil tres, con el consentimiento unánime de 

todos los accionistas, resolvió aumentar el capital social de la Compañía en la suma 

  

de «doce mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 12,000.00) 
A 

  

mediante la capitalización de las ulilidades no distribuidas del ejercicio económico del 

dos mil dos, que asciende a once mil trescientos cuarenta y siete 93/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 11,347.93), reinvertida en su totalidad, el 

tenor de lo dispuesto en el Artículo treinta y ocho del Reglamento de Aplicación de la 

Ley de Régimen Tributario. Intemo y sus reformas, expodido el veintiocho de 
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diciembre del dos mit uno y publicado en el Suplomonto del Registro Oficial número 

cuatrocientos ochenta y cuatro, de treinta y uno de los mismos mes y año; más las 

utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores que asciende a seiscientos cuarenta 

y cinco dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 645.00); y, mediante el 

aporte el numerario de todos los Accionistas, que asciende a siete 07/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 7.07), con lo que el capital de la Compañía 

asciende a catorce mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

14,000.00).- Los Accionistas que no participan en el presente aumento de capital en 

proporción matemáticamente exacta a la cantidad que les corresponderá recibir, 

renuncian a los derechos parciales de preferencia y atribución. Los títulos que se 

emitan por futuros aumentos de capital serán numerados secuencialmente a partir del 

   

  

último número de acción a ese momento.- La Junta General además resaifió por 

unanimidad que cada aoción sea de un dólar. QUINTA” CAPITAL .- 

AUTORIZADO.- La Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, reunida el 

veinticinco de marzo del dos mil tres, resolvió que el capital autorizado de a 

Compañía sea de veintiocho mileólares de los Estados Unidos de América ( USD $ 

28,000.00).- SEXTA /ÁEFORMA AL ESTATUTO  SOCIAL.- Como 

consecuencia del aumento de capital acordado se reforma el Estatuto Social en los 

Artículos Cuarto y Trigésimo Primero, los mismos que dirán: "ARTICULO CUARTO: 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADOS 

  

   
    

A 1 / 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28,000.00).- El capital suscrito y 

pagado de la Compañía es de CATORCE MIL DOLARES DE LOS S ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 14,000.00), dividido en caloroe > mi acciones 
AAA ETT 

capital autorizado de la Compañía es de VEINTIOCHO MIL DOLARES /DE LOS 

      

Paro E ia Ó ed 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero cero uno 
AO ER E y 0 0 mn a rm 78 

  

(00001) al catorce mil (14. 000), inclusi ve, integramente suscrito y pagado por los 
A A NR O ATAN OO 

_Accionistas”.- "ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: INTEGRACIÓN DE 
a 

CAPITAL.- El capital de la Compañía de CATORCE MIL DOLARES DE LOS 
AAA a 

yS 

 



j v v FECIMO SUAs 
0900033 CELCANTO" >" 
  

    

Dr. Alfonso Freire Zapata E 7 - : 
Quito - Ecuador o C> A ! 

o e 
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íntegramente suscrito y pagado por los accionistas, de acuerdo átsigy gen 

a D 

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL TOTAL POR 
ACTUAL CAPITALIZ. — UTILIDAD. APORTE AUMENTO CA REBIONES CEN 

UTILIDADES AÑOSAN. EN. USCRI TAJE 
2002 TERIORES MER. 

nn nerd corran nr ra 

Soto Voltsquoz Maicolo 880 4,983.09 28380 411 5280 ¿/ 6,160 Fasa 44% 
160 

  

  

    

Wright Durán Baltón Ronald 880 _..-4,993.09 283.80 “3,11 5,280 / 6,160 44% 
Wright Castro Ricardo 180” -1,021,31 58,05 ..064 1,080 “y ,260 1 e 0% 

Donoso García Eduardo 40 d6 1297 0.14 240/ -<F 280 2% 
Lelva Almeida Jalmo 20 113.48 945, 007 1 Y 140 Ao 1% 

TOTAL: 2,000. 11 347.93y 645.00/ AER A, 100% 
Anna empre rro arennos jar 

De conformidad con el cuadro anterior los Accionistas poseen las siguientes acciones: 

Arquitecto Marcelo Victor Soto Velásquez, seis mil ciento sesenta acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una,AJÓr un valof total de SEIS MIL CIENTO 

SESENTA DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

6, 160. 00) señor Ronald Wright Durán Ballón, seis mil ciento sesenta acciones 

  

PE gr 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de SEIS MIL 

CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
A A 

(USQ $ 6, 160. 00)) señor Ficardo Wright Castro, mil doscientas sesenta acciones 
A mino 8 

ordinañas y nominativas de un dólar cada una, per valor total de MIL 

DOSCIENTOS SESENTA ' ¡DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1, 250.00) Economista Eduardo Donoso García, doscientas 
NN NUDO TD DEI AENA ES 

O E rin e 

ochenta acciones ordinarias y hominativas de un dólar cada una, por un valor total de. . 

DOSCIENTOS OCHENTA “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D 

AMERICA (USD $ 280. 00); y, Señor Jaime Leiva Almeida, cierfto cs nta 
  

a 

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total. 

de CIENTO CUARENTA ; DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $140.00), SEXTA: AUTORIZACION.- La Junta General 

Ordinaria y versa de Accionistas de la Compañía, resolvió también autorizar » 

a la señorita Gerente General, para que realice todos los trámites necesarios para kh o 

ita tatulo Social r 
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para que proceda a suscribir la correspondiente escritura pública y a emitir las nuevas 

acciones.- SEXTA: NACIONALIDAD.- Los accionistas que han suscrito y pagado 

el presente aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del 

señor Arquitecto Marcelo Victor Soto Velásquez que es de nacionalidad chilena, cuya 

inversión la realiza con el carácter de nacional, para lo cual se adjunta como habilitante 
ATINA A E > 

la calificación del Ministerio de Industrias, Comercio e integración, contenida en la 
E ES 

Resolución número quinientos veinticuatro de veinticinco de agosto de mil 

  

novecientos setenta y ocho.- SEPTIMA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

compareciente, en su calidad invocada, al tenor de lo dispuesto en el Artículo Once 

de la Resolución número nueve tres punto uno punto uno punto tres punto cero uno 

uno, publicada en el Registro Oficial número doscientos sesenta y nueve de seis de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, declara, bajo juramento, que h 

integración del capital contenida en la cláusula cuarta se ha efectuado de conformidad 

con lo establecido en ella, existiendo para constancia la contabilidad con los 

respaldos correspondientes enla Compañía.- El compareciente igualmente declara 
  

que su ! representada, a la fechá de otorgamiento de esta escritura pública, no es 
0 A 

contratista del Estado ni ide mn pinguna de sus instituciones.- Usted, señor Notario, se 
e A ar e e 

servirá agregar las demás solemnidades de estilo”. Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por la Doctora Locdy Herrera Gallardo, con matrícula profesional 

número tres mil quinientos sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En este acto 

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que le fue a 

compareciente íntegramente por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en su total 

contenido, y para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Dudas ad. 
RMA SALGADO Q y A 

ECO o 
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De mí consideración: Quito - Ecuado. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
SENCORP S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegile GERENTE 
GENERAL de la Sociedad por el período estatutario de dos años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judiclal y extrajudicial de la Sociedad, 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente de 
la Sociedad. 

La Compañía se constituyó el 25 de noviembre de 1991, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío 
Espinosa Idrobo, inscrita en el Registro Mercantil el 21 de enero de 1992, bajo el N* 
132, tomo 123. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

E AAA A 
nn 

Arq. Marcelo Víctor Soto Velásquez 
PRESIDENTE 

ACTA DE ACEPTACION: En la ciudad de Quito, el día de hoy, miércoles 2 de abril 
del 2003, acepto la designación de GERENTE GENERÁL de la Compañía - : 
SENCORP S.A. / 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SENCORP S.A. 

En Quito, 15 de enero del 2003, en el local de la Compañía, situado en el Centro 

Comercial Dicentro de esta ciudad de Quito, a las 16h45, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal, los Accionistas de la Compañía SENCORP S.A., señores: 

Ronald Wright Durán Ballén, con 880 acciones ordinarias nominativas de un dólar cada 

una, por un valor de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 880); Arq. Marcelo Soto Velásquez, con 880 

acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, por un valor de 

y OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 880); Ricardo Wright Castro, con 180 acciones ordinarias * 

nominativas de un dólar cada una, por una valor de CIENTO OCHENTA DOLARES 

w¡.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 180); Eduardo Donoso 

: García, con 40 acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, por un valor de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS”UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

40); Jalme Leiva Almeida, con 20 acciones ordinarias nominativas, de. un dólar cada 

una, por un valor de VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS* UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 20).- Hallándose reunidos todos los Accionistas y representado 

por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende legalmente 

convocada y reunida para tratar los puntos que resuelvan los Accionistas por 

unanimidad.- Preside la sesión el señor Arquitecto Marcelo Soto Velásquez, en su - 

calidad de Presidente de la Compañía y actúa como Secretaria la Gerente General 

señorita Norma Salgado Oquendo.- El Presidente ordena que por Secretaría se - 

constate el quórum, la Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital social, 

en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría 

se de lectura al único punto del orden del día cual es: 1) Revisión de las resoluciones 

adoptadas sobre el Aumento de Capital por reinversión de utilidades,- Puesto en 

consideración de los señores accionistas, se aprueba por unanimidad el orden del día, 

razón por la que la Presidencia dispone que se proceda a tratado: UNICO PUNTO: 

REVISIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS SOBRE EL AUMEN O 

DE CAPITAL POR REINVEASIÓN DE LAS UTILIDADES DEL 2001. Joma 

palabra la señorita Gerente General y expresa a la Junta que no fue posible ulr 

hasta el 31 de diciembre del 2002, el trámite del aumento de capital acordadopor 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas reunida el 26 de marzo di 2002, 

mediante la Capitalización de las Ulllidades no distribuidas a los Acgiónistas, que 

ascendía a USD $ 15,221.36, autorizada a reinvertida en su totalidad al tenor de lo 

dispuesto en el Artículo treinta y ocho del Reglamento de Aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Íntemo y sus reformas, expedido el veintl fo de diciembre del 

dos mil uno y publicado en el Suplemento del Registro al número cuatrocientos



ochenta y cuatro, de treinta y uno de los mismos mes y año; USD$. ¿2 39 se iba 

a tomar de la cuenta Reserva Legal; y, USD $ 506.30 que se- ld ba: va hagr edianto 

el aporte en numerario de todos los accionistás; razón por la ques se HA PrScedido a 

presentar las declaraciones sustitutivas córospondientes,atío la Superintendencia de 

Compañías y ante el Servicio de Rentas Internas” Manifiesta además que para 

proceder al aumento de capital en este año, es necesario dejar sin efecto las 

resoluciones adoptadas el 26 5 de marzo del 2002.- Luego de algunas deliberaciones 

la Junta General por unanimidad resuelve dejar sin efecto las resoluciones adoptadas 

por la Junta General Ordinaria y Universal de 26 de marzo del 2002.- Sin haber otro 

punto que tratar y luego de un corto receso para la redacción del acta, se reinstala la 

seslón, se procede a dar lectura a la misma, la que es aptobada por unanimidad sin 

modificación alguna. 88 levanta la sesión a las 17h15,, firmando para constancia la 

presente acta todos los asistentes, por tratarse M0 una Junta-Universal, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compa .- f) Marcelo Soto 

Velásquez —- PRESIDENTE.- f) Norma Sa! do Oquendo - GERENTE GENERAL- 

SECRETARIA.- f) Ronald Wright DuránBAllén.- f) Ricardo Wright Castro.- f) Eduardo 

Donoso García.- f) Jaime Leiva Almeida.- CERTIFICO que es fiel copia del original 

que reposa en el Libro de Actas de la Compañía. 

MM” 

Norma ov Dli 
GERENTE GENERAL-SE TARIA=7T 

LT 

  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SENCORP S.A. 

En la ciudad de Quito, a 25 de marzo del 2003vén el domicilio de la Sociedad, 
situado en el Contro de Diseño y Decoración El Bosque, Oficina 5, a las 16h45, se 
reúnen en Junta General, ny Universal Wos accionistas de la Compañía 
SENCORP S.A. señores! Ronald Wright Durán Ballény-cón. 880: acciones ordinarias 
nóminalivas de un dólar cada una, por un valor de OCHOCIENTOS OCHENTA 

- DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA (USD $ 880); Ara. 
Marcelo Soto VelásquezyC“ónB80 “acciones ordinarias nominativas de un dólar cada 
una, por un valor de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES DE.-LO 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 880)*Ricardo Wright CastrogÉn 80 
acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una, por una valor de CIENTO 
OCHENTA DOLARES DE LOS-ESFTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
180)“Eduardo Donoso Garclaytoní40 /acclones ordinarias nominativas de un dólar 
cada una, por un valor de CUARENTA DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 40 34aime Leiva Almeida; 1 20 “acciones ordinarias 
nominativas de un dólar cada una, por un valor de VEINTETDOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20) -Pírige la sesión el Presidente de 
la Compañía señor Arq. Marcelo Víctor Soto Velásquez y “actúa como Secretaria la 
Gerente General señorita Norma Salgado endo. Hallándose reunidos todos los 
accionistas y representado por tano la totalidad del capital social, la Junta General se 
entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que resuelvan por 
unanimidad.- El señor Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum, la 
Secretaria informa que se encuentra reunido la totalidad del capital social, en 
consecuencia. el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se 

- de lectura al del orden del día cual esí 1) Informe de la Gerencia General 2) nlome 
a gr 

  

del Comisario probación del “Balance neral y Estado de Pérdidas 
Ganancias del Ejercicio Económico del 2002.-' Destino de las ulidades- E) 
Resiliación del Aumento de Capital de 29 de octubre. del 200 Aumento 
capital y del vatorde cada acción eforma del Estatuto Social: 8] Nombramiento * 
de Comisario y fijación de su remunefación.= Puesto ideración de los señores 

  

accionistas, se aprueba por unanimidad el orden del día, razón por la que kh 
Presidencia dispone que se proceda a tratado: PRIMER PUNTO: INFORME DE 
GERENCIA GENERAL.- La señorita Gerente General de la Compañía, presenta a 
consideración de la Junta General su informe anual, el mismo que se lo aprueba por 
unanimidad.- SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL COMISARIO.- La señorita 
Secretaria da lectura al informe del Comisario, el que es aprobado por unanimidad 
por la Junta General.- TERCER PUNTO: APROBACION DEL BALANCE 
GENERAL Y ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL 2002.- La Presidencia siguiendo con el orden del día pone en 
consideración de los señores accionistas el Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del 2002, con la indicación que 
dichos documentos estuvieron a disposición de los accionistas en las oficinas de 6 
Compañía con la debida anticipación.- La Junta General en conocimiento del punto 
del orden del día que se encuentra tratando, por unanimidad resuelve aprobar e 
Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía 
correspondientes al ejercicio económico de 2002, con la abstención de” los 
Administradores.- CUARTO O DESTINO DE LAS UTILIDADES.- El señor 
Presidente pone a Consideración de la Junta General que el cien por ciento de las 
utilidades no distribuidas a los señores accionistas del ejercicio del 2002, que 
asciende a la cantidad de USD $ 11,347.93 se reinvierta, para lo cual se. efectuará un 
aumento de capital por lo menos por el valor de Tas utilidades reinvertidas, debiendo 
ser inscrito dicho aumento con anterioridad al 31 de diciembre del presente añor A 
tenor de lo dispuesto en el Art. 38 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y sus reformas, expedido el 28 de-diciembre del 2001 y 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 484-48,31 de los mismos mes 
y año.- La Junta General en conocimiento de la propuesta dé la Presidencia, resuelve 

pS



  

Porro 
UN sy 

  

    
   

aceptarla por unanimidad.- QUINTO PUNTO: RESILIACIÓN DEL x ) 
CAPITAL DE 29 DE OCTUBRE DEL 2002.- Toma la palabra la.se 

TO DE 
Gerente 

General y expresa a la Junta la necesidad de que se resilie el Aumento apitet y 
Reforma del Estatuto Social contenido en la estrtira publica pefebrada” el o29.«el o 
octubre del 2002, toda vez que no pudo perfeccionarse a “iso rea 
Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del mismo añoyácorde a'taites Hiottalmor la : 
Junta de 15 de enero del 200 a Junta General. per.unanimidad resuelve resiliar el 

O de Capital É eforma del Estatuto "Social Mmencionados.-. 
SEXTO TO: AUMENTO DE”“CAPITAL”"Y DEL VALOR DE CADA 
ACCION.- Nuevamente toma la palabra el señor Presidente y/ manifiesta que 
tomando en consideración la resolución adoptada por la Junta General en el punto 
cuarto, se _aumente.el capital de la Compañía en la cantidad de USD $ 12,000.00, 

    

mediante la capitalización de las utilidades no distribuidas del ejercicio económico det- 
2002, que asciende a USD $ 11,347.93:/más las utilidades/ no distribuidas de 
ejercicios anteriores que asciende a USD $ 645.00%Y, madiante el aporte el 
numerario de todos los Accionistas, que asciende a USD $ 7.07, lo que el capital 
de la Compañía asciende a USD $ 14,000.00.- La Junta General por unanimidad 
aprueba la sugerencia del señor Presidente y resuelve aumentar el capital. social. 
Compañía en_la suma de 1USD..$.12,000.00. mediante Capitalización de 

     

  

Utilidades no distribuidas a los señores Accionistas del ejenticio BTOMSMtCO*del 2002, 
que asciende a USD $ 11,347.93; más. las utilidades"rú distribuidas Ys Bjerciólos 

  

    

  

anterjores.que asciende a“USD Y 645.00;*y, metan eñraporte-etnumerario de 
todos los Accionistas, que asciende USO $ lo que el capital de 
Compañía asciende a USD $ 14,000.00.- Los accioñistas que no participan en el 
presente aumento de capital e proporción matemáficamente exacta a la cantidad 
que les corresponderá recibir, renuncian a los derechos parciales de preferencia 

—uibución. La unta adicionalmente TESUEVS qUe só establezca en VEI O 
IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28,000.00) 

el capital antorzado. do la Compañía y que los títulos que sé emitan por=tutures 
e capita otura Gere secuencialmente a partir del último número de 

ar.- 

    
     

  

         

acción a ese momento, le Junta eral además resuelve por unanimidad. que cada 
acción sea de un _d TIMO. PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO 

-- Toma la palabra la señorita Gerente Genera! y manifiesta a la Junta que 
como consecuencia del aumento de capital acordado se reforme el Estatuto Social en 
los Artículos Cuarto pu igésimo Exmoro, los mismos que dirán: “ARTICULO 
CUA : DEL CAPITA TORIZADO Y DEL CAPITAL SUSTHITU "Y 
PAGADO.- El capital autorizado de la Compañía es de VEINTIOCHO MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 28,000.00).- El 
capital suscrito y pagado de la Compañía es de CATORCE MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 14,000.00), dividido en 14.000 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del cero cero cero 
cero uno (00001) al catorce mil (14.000), inclusive, [Integramente suscrito y pagado 
por los Accionistas”.- ARTICULO- TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACION DE 
CAPITAL.- El capa! de mpañía de CATORCE MIL DOLARES DE LOS. 
ESTADOS UNI 
Íntegramente suscriteY pagado por los accionistás, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

OS AMERICA — (U -$ 14,000.00), se > encuentra , 

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL ' AUMENTO DE CAPITAL TOTAL NUEVO MERO + POA : 
ACTUAL CAPITALIZ. UTILIDAD. APORTE AUMENTO CAPITAL CCIONES CEN 

UTILIDADES AÑOSAN- EN SUSCRITO TAJE 
¿JN _TFRIORES NUMER. A 

Soto Velásquez Marcelo — * 880 7 4999.09 4 289:804.11 5,289 6,160 -6.160 Y 44% 
Wright Durán Batlén Ronald 880 %-" 4,993.09 “283.8 pam 5,280 6,160 - 6.160 “44% 
Wright Castro Ricardo 180 " / 1,021,31 A 58,054 0.64 1,080 1,260 1.2604 , 9% 
Donoso García Eduardo 40 Y 226.964/ 1 2.90 240 280 280 o 
Lelva Almelda Jaime 20 113.4 6.45 / 0.07 120, 140 140 WA 

e A, 
o > Y . 

TOTAL: 2007 11,347.93 045.00 Vio 12, 14,000 14.000 400 
A VA 

A 

A



De conformidad con el cuadro anterior los Accionistas poseen las siguientes acciones: 
Arquitecto Marcelo Víctor Soto Velásquez, 6.160 acciones ordinanas y nominativas 
de un dólar cada una, por un valor: total de SEIS MIL CIENTO SESENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS MNIDOS DE AMERICA (USD $ 6,160.00); 
señor Ronald Wright Durán Balléx 6.160 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, por un valor total de SEIS MIL CIENTO SESENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE“AMERICA (USD $ 6,160.00); señor Ricardo Wright 
Castro, 1.260 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por alor 
total de MIL DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESAADOS 
UNIDOS DE AMERICA“(USD $ 1,260.00); Economista Eduardo Doneso García, 
280 acciones ordinarfás y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de 
DOSCIENTOS HENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA -(U $ 280.00); y, señor Jaime Leiva Almeida, 140 acciones 
ordinarias y ffóminativas de un dólar cada una, por un valor total de CIENTO 
CUARENTA ' DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$140.00).- La Junta General por unanimidad aprueba la sugerencia de la señorita 
Gerente General y en consecuencia aprueba reformar el Estatuto Social en los 
términos enunciados.- OCTAVO PUNTO: NOMBRAMIENTO DE COMISARIO 
Y FIJACION DE SU REMUNERACION.- La Junta General resuelve por 
unanimidad nombrar a la señora Licenciada Laura de la Cruz Guerrero como 
Comisaria de la Compañía y delega a los señores Presidente y Gerente General 
asignen la remuneración correspondiente.- Por último la Junta General autoriza a ha 
señorita Gerente General de la Compañía para que suácnba lá escritura PUBICA de 
Resiliación de Aumento de Capital, Aumento de CapTTaT y Reforma del Estatuto 
Social, asf como efectúe la nueva emisión de acciones.- Concluido el orden del día, el 
señor Presidente manifiesta a la Junta que se tomará un corto receso con el objeto de 
que se proceda a la redacción del acta.- Luego de unos minutos se reinstala la sesión 
y se da lectura a la presente acta la que se la aprueba por unanimidad sin 
modificaciones.- Se termina la sesión a las 17h30, firmando para constancia todos los 
accionistas por tratarse de una Junta Universal. f) Arq. Marcelo Víctor Soto Velásquez 
- PRESIDENTE.- f) Diórma Salgado Oquendo - GERENTE GENERAL-SECRETARIA.- f 
Ricardo Wright Qástro.- f Ec. Eduardo Donoso García.- f) Jaime Leiva Almeida.- 
CERTIFICO ge es liel copia del original que reposa en el Libro de Actas de kh 
Compañía. 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO" 990039 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 27187, 

del Tomo 72 del año 1.991 del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen de la matriz 

de la escritura pública de Constitución de la Compañía SENCORP 

S.A., otorgada ante mi el veinticinco de Noviembre del año mil 

novecientos noventa y uno, consta la marginación realizada por mi 

con fecha 09 de Diciembre del año dos mil tres, relativa a la escritura 

de Aumento de Capital, y la Reforma del Estatuto de la Compañia 

SENCORP 8S.A., la que ha sido aprobada mediante resolución 

número 03.0.1J4.4294 dictada por la Superintendencia de Compañias 

el 25 de noviembre del año dos mil tres, escritura otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor Alfonso Freire 

Zapata con fecha dieciséis de septiembre del año dos mil tres, de la 

cual se desprende que la Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañia SENCORP $S.A., resuelve aumentar el 

capital de la compañía en la cantidad de DOCE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con lo cual el capital social de 

la misma asciende a la suma de CATORCE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. REFORMA EL ESTATUTO 

SOCIAL. - Confiero la presente a petición de los interesados.- 

Quito, Diciembre 09 del 2.003 

 



  

cI00011 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 

CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO del Sr. INTENDENTE DEA 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 25 de noviembre del año 2.003, bajo el número 3741 

del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 132 del 

Registro Mercantil de veintiuno de enero de mil novecientos noventa y dos, a fs. 178 vta., 

Tomo 123.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"SENCORP S.A.", otorgada el dieciséis de septiembre del año 2.003, ante el Notario 
DÉCIMO CUARTO del Distrito Me itano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE 

ZAPATA.- Se da así cumplimie Bag] ARTÍCULO CUARTO de la citada 

  

resolución, de conformidad 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Regist ismo años Se anotó en el 
- Repertorio bajo el nú EL 

REGISTRADOR. ¿ 
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